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RESUMEN 

 

“Las conductas disruptivas son comportamientos objetivamente no agresivos que 

deterioran o interrumpen el proceso de enseñanza y aprendizaje del aula. Los tipos de 

conductas disruptivas pueden ser de personalidad, conductas antisociales, conductas 

agresivas o conductas indisciplinarías, se muestran diversas teorías tratan este problema, 

tales como la teoría conductista, el Condicionamiento Operante y el constructivismo.  Hay 

varios elementos del contexto que influyen en este problema: en el aspecto físico: la 

escuela, el aula de clase; en el aspecto social: la relación familiar, los maestros, los 

compañeros, y en el aspecto psicológico: el marco en que se encuentren; así como por la 

incidencia en la planificación de actividades que haga el profesor en el aula.”  

 

Palabras clave: Disrupción, conductismo, agresión. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La disrupción se ha vuelto un problema cotidiano dentro de las aulas y ha 

perjudicado el desempeño laboral de los docentes. En este tiempo, en el que el sistema 

educativo está cambiando y se está exigiendo una educación de calidad, dónde el estudiante 

es el constructor de su aprendizaje y el docente lo acompaña durante este proceso. Qué 

ocurre cuando en el aula algunos estudiantes presentan conductas disruptivas, un docente 

podrá desenvolverse con normalidad o tendrá que detenerse a buscar estrategias que le 

ayuden a llegar a todos sus estudiantes. 

 

“Cuando se habla de que la disrupción puede considerarse parte de la indisciplina, 

se refiere a los comportamientos que impiden llevar a cabo, el ritmo adecuado de la clase, 

que obstaculizan la función del maestro y pueden llegar a interferir en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje del alumnado. Sin embargo, en el problema de la disruptividad, 

existe una gran subjetividad, ya que algunos comportamientos pueden ser considerados 

disruptivos o no según la opinión de cada maestro.”  

 

En estos momentos hablar sobre conductas disruptivas en el ambiente escolar es 

algo cotidiano, cada vez se encuentran más casos de estudiantes que presentan este tipo de 

conductas, que interrumpen nuestra labor educativa y que generan conflictos dentro de 

nuestras aulas. Para Castro (2007) “una conducta disruptiva es una conducta en la que 

existe una violación del derecho de los demás o de las normas y reglas sociales apropiadas 

a la edad”. Llevado esto al campo educativo, Gómez y Serrat (2005) afirman que “las 

conductas disruptivas son todas las actividades mediante las cuales el estudiante transgrede, 

viola o ignora la normativa disciplinaria establecida dentro del ambiente escolar”.  

 

Todas estas definiciones nos ayudan a aclarar qué es una conducta disruptiva y la 

necesidad existente de la creación de un programa que nos ayude a disminuirlas, por tal 

motivo este trabajo de investigación es conveniente, debido a que su aplicación nos ayudará 

a disminuir estas conductas; tiene relevancia social, debido a que influye en la sociedad 

mejorando esas conductas y beneficiando tanto a estudiantes, docentes y padres de familia; 
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nos ayuda a encontrar soluciones al problema que representan las conductas disruptivas 

dentro del ambiente escolar por eso tiene implicancia práctica. 

 

El objetivo general de esta monografía fue Determinar las principales 

características de las conductas disruptivas que se presentan en los ámbitos educativos. 

 

De manera específica se plantearon los siguientes objetivos: 

Objetivo general. 

• Conocer el desarrollo de las conductas disruptivas en los ámbitos educativos. 

 

Objetivos específicos. 

• Identificar las principales clases de conductas disruptivas que se presentan entre los 

estudiantes 

• Revisar las principales concepciones teóricas sobre la conducta disruptiva. 

• Delimitar el rol del docente en relación a las conductas disruptivas en el aula. 

• Analizar los aportes de la psicopedagogía al tratamiento de este tipo de conductas 

disruptivas. 

El contenido de la presente monografía está dividido de la siguiente manera: 

En el capítulo I, algunos antecedentes de estudio, así como las clases de las 

conductas disruptivas, que se presentan en estudiantes. 

En el capitulo II, se describen las concepciones teóricas sobre las conductas 

disruptivas. 

En el capitulo III, se da a conocer el rol que tiene el docente en el manejo de las 

conductas disruptivas. 

En el capitulo IV, se hace un análisis de los aportes psicológicos en el manejo de 

las conductas disruptivas y las estrategias que se pueden aplicar en los tratamientos. 

Se presentan también las conclusiones, recomendaciones y citas referenciadas. 
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CAPÍTULO I 

 

CONDUCTAS DISRUPTIVAS 

 

1.1.Antecedentes de estudio.  

“ El proyecto factores de riesgo, factores protectores y generalización del 

comportamiento agresivo en una muestra de niños en edad escolar (junio de 2002) 

realizado por Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz Distrito 

Federal, México; en la cual se intenta identificar cuáles son los principales factores que 

están asociados con comportamientos agresivos en los niños y niñas y que se 

manifiestan posteriormente en la etapa adulta. La muestra correspondió a 345 niños y 

niñas de siete escuelas oficiales de la ciudad de México y que se encontraban cursando 

básica primaria, la selección y clasificación de los niños y niñas se llevó a cabo 

utilizando el cuestionario de agresividad infantil (CAI; Ayala y cols 3). El objetivo del 

estudio consistió en identificar y describir aquellos factores protectores y de riesgo 

relacionados con el mantenimiento de la conducta agresiva de los niños mexicanos en 

edad escolar, así como la predicción de este comportamiento en otros escenarios. Como 

primer punto se puede concluir que los instrumentos, tanto de observación directa como 

psicométricos, son sensibles en la identificación de los factores protectores y de riesgo 

asociados con el comportamiento agresivo de los niños estudiados. A partir de ello, los 

resultados señalan la presencia tanto de factores de riesgo asociados con la conducta 

agresiva del niño, como de factores de riesgo predictores de la conducta agresiva del 

padre; asimismo, se identificaron factores protectores del comportamiento agresivo en 

el niño, factores de riesgo relacionados con una disciplina irritable explosiva y factores 

que predicen un comportamiento agresivo en otros escenarios. Uno de los hallazgos 

relevantes se relaciona con los factores de riesgo asociados con una disciplina irritable 

explosiva. Según Abidin, los datos indican que el que el padre perciba al niño como 

distraído, hiperactivo, demandante, con problemas de adaptabilidad, de humor y de 

aceptabilidad social es poco reforzante para el padre, lo que incrementa la probabilidad 

de utilizar una disciplina irritable explosiva y, a su vez, predice el comportamiento 

agresivo del niño. Las características del padre también predicen el uso de una 

disciplina irritable explosiva, tal como lo señalan Barkley y Abidin (Salud Mental, Vol. 
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25, No. 3, junio 2002 39); es decir, que su incompetencia, su aislamiento social, su 

desapego del niño, sus problemas de salud, su incapacidad para desempeñar su rol, la 

depresión y la falta de apoyo de su cónyuge predicen el uso de disciplina irritable 

explosiva. Dicho proyecto investigativo se relaciona con el que se está realizando, en 

la medida que se pretende detectar qué factores están generando las conductas 

disruptivas en los pequeños de las instituciones educativas donde se realiza el proceso 

investigativo y las estrategias como se desea intervenir desde el campo pedagógico.” 

 

 

“El proyecto que realizado por la Corporación Universitaria Minuto de Dios 

(Bogotá), de la facultad de Ciencias Humanas y Sociales, del año 2008 al 2009, titulado 

factores que inciden en las conductas agresivas en los niños y niñas del hogar infantil 

Rafael García Herreros, con esta investigación se pretendió encontrar cuáles eran los 

factores que llevaban a los niños y niñas a desarrollar conductas agresivas de los grupos 

pre jardín (25 niños) y jardín (23 niños) del hogar infantil Rafael García Herreros; con 

el fin de identificar los diferentes tipos de comportamientos de los niños y niñas, se 

realizó una observación directa en las aulas de los grupos objeto de estudio, además se 

realizaron entrevistas a las maestras jardineras encargadas de los grupos, sobre cuáles 

eran los niños y niñas que presentaban con mayor frecuencia comportamientos 

agresivos. Para la recolección de la información se aplicaron diferentes técnicas, tales 

como: la observación directa, la entrevista como sistema de comunicación, la encuesta 

exploratoria y las visitas domiciliarias; todo lo anteriormente mencionado, en relación 

con el proceso de investigación que estamos iniciando, puesto que al igual que ellos 

pretendemos establecer cuáles son los factores que inciden en los comportamientos 

agresivos de los niños y niñas.” 

 

 

1.2.Conductas Disruptivas 

Conductas disruptivas: Para Thong (1980) “consiste en comportamientos 

objetivamente no agresivos que deterioran o interrumpen el proceso de enseñanza y 

aprendizaje del aula, se originan por la dificultad del sujeto para adaptarse al medio 

social, con ellas se pretende especialmente llamar la atención del grupo o del profesor 
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y obtener un estatus de poder en el aula, levantarse sin permiso, hablar mientras se 

explica la clase”. 

 

“La disrupción o conductas disruptivas son todas aquellas conductas 

inapropiadas o alteraciones que tienen lugar en el aula de clase, las cuales perturban y 

obstaculizan el libre desempeño del docente en su enseñanza e inciden en el 

rendimiento escolar.”  

 

Uruñuela, (2009) afirma: “El término disrupción se refiere a las conductas de 

los alumnos dentro de las clases, que tienen como resultado que el profesor no pueda 

dar clase: llamar la atención, reclamar un lugar en el grupo o manifestar su deficiente 

historia académica”.  

 

“Las consecuencias son retraso del aprendizaje y deterioro progresivo del clima 

en el aula. (p.49) Ante la anterior premisa, se puede aseverar que estas conductas 

inciden en los procesos formativos, al no permitir ejercer placenteramente la labor 

docente, para lo que se hace necesario un adecuado clima de aula (disposición de los 

estudiantes por aprender, realizar las diversas actividades propuestas por el educador, 

comportamientos adecuados al interior del lugar de estudio, etc.); la consecución de 

este clima es posible, mediante el conocimiento e interiorización de buenos hábitos de 

convivencia, que propendan por el autocontrol de la conducta y emociones, donde debe 

prevalecer el respeto por el otro.” (Uribe, 2015) 

 

“De esta manera, cada individuo contribuirá significativamente en la 

consecución de las metas propuestas a nivel grupal, obteniendo de manera eficaz el 

éxito en las labores por desarrollar. Por otro lado y respecto a la labor docente, es 

necesario precisar que éste desempeña un doble trabajo con sus estudiantes, puesto que 

el aula de clases es un lugar que requiere de una adecuada convivencia; en ésta se 

evidencian y ponen de manifiesto problemas, necesidades, diferencia de intereses y 

emociones por parte de los educandos, aspectos que a su vez, rozan y colisionan entre 

si generando conflictos, en los que el profesor juega un papel de mediador, y donde 

debe, a la vez que imparte conocimientos y en la medida en que el tiempo lo permita, 
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lograr dar solución a las diferentes problemáticas y contradicciones dadas al interior 

del salón de clase entre los actores educativos.” (Uribe, 2015) 

 

“ Al respecto conviene mencionar, que se parte de una formación 

direccionada al ser humano, lo que conlleva de manera urgente a dar solución a las 

eventualidades de carácter social (conductas, comportamientos, relaciones e 

interacciones) que pueden afectar significativamente los procesos al interior del aula.” 

(Uribe, 2015) 

 

“Es pertinente mencionar, que estas conductas son producidas por múltiples 

causas. Sin embargo, hay tres factores primordiales los cuales se asocian a las mismas, 

entre estas la familia, el contexto social y la personalidad del individuo.”  

 

“Por consiguiente, las alteraciones son producidas generalmente por niños o 

estudiantes que quieren llamar la atención de cualquier manera, que no tienen patrones 

de conducta o normas a seguir y que su formación en valores morales no es la más 

adecuada; por tanto, se infiere que estos problemas los anteceden desde la misma 

conformación del núcleo familiar; otra causal puede ser la ausencia constante de los 

dos padres (papá y mamá), quienes debido a sus múltiples ocupaciones y extensas 

jornadas laborales, no dedican el tiempo necesario a sus hijos, y éstos a su vez, tienen 

el espacio suficiente para ver televisión(programas no aptos, ni acordes a sus edades), 

pasar mucho tiempo en internet y estar en la calle sin supervisión alguna.” (Uribe, 2015) 

 

“ Aspectos como los anteriores, conllevan a que el infante sienta un vacío 

emocional, y sienta la necesidad de desahogar todos sus sentimientos reprimidos en el 

colegio, lugar donde comparten buena parte del tiempo y tienen lugar las interacciones 

con sus docentes y pares. Espacio que se presta para expresar y replicar actos 

impulsivos, agresiones y posibles episodios de vandalismo.” (Uribe, 2015) 

 

“Así mismo, aspectos como dificultad en la interacción en un grupo social y 

poca empatía con los pares y docentes, pueden desencadenar conductas disruptivas, 

afectando considerablemente el clima de aula y la convivencia escolar, aspectos 
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necesarios e indispensables para establecer relaciones armoniosas entre los actores de 

la educación, que, a su vez, se ven afectados por estas individualidades.”  

 

Así pues, para Sepúlveda (2012) “estas conductas tan incomodas, no afecta a 

uno o dos estudiantes, sino que afecta a un número considerable de los mismos, quienes 

hacen parte del grupo clase, incidiendo negativamente en la labor del profesor, 

haciendo que éste pierda la concentración y el hilo de las explicaciones, y por si fuera 

poco afectando notablemente el nivel de atención de los educandos. Se podría decir 

entonces, que estos actos molestos van en contra de los procesos formativos y para ser 

más específicos el aprendizaje”.  

 

Uruñuela (2006), “plantea que es necesario analizar cuál es la relación existente 

entre los profesores y los alumnos, relación que admite muchas dimensiones y que 

marca y determina la forma y estructura del aprendizaje (p.31). Corroborando la 

anterior afirmación, es necesario y oportuno establecer vínculos empáticos con los 

estudiantes, pues por medio de esta relación, se pueden obtener mejores resultados 

académicos y efectos positivos en las relaciones e interacciones que se tejen entre los 

protagonistas educativos, lo que conllevará a despertar la motivación tanto en el 

estudiante como en el docente y, posteriormente contribuirá en los procesos de 

enseñanza y aprendizaje, generando en el docente satisfacción por el éxito del deber 

cumplido.” 

 

Uruñuela (2006), corrobora toda la información anterior sobre las conductas 

disruptivas y sus implicaciones, por medio de una investigación que fue llevada a efecto 

por el autor en un área metropolitana de Madrid (España), donde por medio del estudio 

documental, encuestas (docentes y estudiantes) y entrevistas como ampliación de estas 

encuestas a docentes, se logra confirmar lo teorizado.  

 

1.3. Causas de la disrupción 

 

Según Sepúlveda (2012) “siempre se ha buscado la causa de esas conductas 

afuera de la institución, buscando factores externos, olvidando los factores y causas que 
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le conciernen al proceso educativo, y que están directamente relacionados con el 

centro”.  

 

Sin embargo, Sepúlveda (2012) propone entonces “considerar cuatro factores a 

los que se le puede atribuir la causalidad de la disciplina y la disrupción, y con los 

cuales se puede llegar a un porqué de estas conductas, los cuales son:  

1) el curriculum;  

2) los elementos organizativos del centro;  

3) el estilo docente y;  

4) las relaciones interpersonales”. (p. 217) 

 

“En primer lugar, sobre el currículo; es necesario revisar qué es lo que se estudia 

y cómo se estudia, cuáles son las metodologías habituales, cómo son los procesos de 

evaluación; demasiadas veces se desarrolla un currículo academicista, alejado de los 

intereses de los alumnos, incapaz de desarrollar en éstos una mínima motivación hacia 

el aprendizaje.” (Uribe, 2015) 

 

“El currículo predomina sobre el alumno, y es éste quien debe adaptarse al 

mismo, con escasa participación en su concepción y desarrollo. Algo parecido puede 

considerarse respecto con la organización del aula y del centro; el alumnado sigue 

distribuido en grupos rígidos e inflexibles, destacando la uniformidad de las clase y los 

horarios, la agrupación por capacidades ( de manera inconsciente a través de las 

optativas) y el exceso de las asignaturas es necesario analizar el estilo docente y, en 

concreto, el modo de gestión de los conflictos por parte del profesorado cómo se lleva 

a cabo el trabajo en equipo del profesorado y cómo se están gestionando las aulas por 

parte del profesorado.” (p. 30) 

 

“Como se plantea en la anterior cita, varios factores son causales de la 

indisciplina y la disrupción, lo que, a su vez, tienen que ver con aspectos que conciernen 

directamente a las instituciones educativas, es decir aspectos internos. Así mismo, 

siempre se ha tenido una mirada muy superficial y ajena ante la disrupción, buscando 

culpables en factores externos, que si bien es cierto y como ya se mencionó 
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anteriormente la familia es uno de ellos, cuando las causales están frente a la 

cotidianidad de los procesos formativos.” (Uribe, 2015) 

 

1.4. Reflexión docente sobre el tema 

 

“Otro aspecto que cabe mencionar es la poca reflexión docente respecto a sus 

prácticas, estilos de enseñanza y relaciones establecidas con sus estudiantes, lo que 

conlleva a un estado más crítico el tema disruptivo.”  

 

Respecto a la reflexión docente, acota Gotzens, C (1986): 

 

 “…conviene mencionar, que según lo evidenciado en la práctica docente 

propia y lo conocido por medio de conversaciones con colegas, la 

tendencia en el ejercicio educativo es a hacer juicios respecto a los 

comportamientos de los estudiantes, para los que cada quien cataloga 

dependiendo de su nivel de irritabilidad, condescendencia y/o 

flexibilidad frente a situaciones que tienen lugar en el salón de clase; lo 

que a su vez, contribuye a una alteración o no en el clima de aula, donde 

la opción más pertinente es tratar de comprender como ya se mencionó 

anteriormente en este documento estas conductas molestas, así como 

verificar cómo o de qué manera inciden y/o afectan a los estudiantes 

nuestras prácticas educativas o las mismas estrategias usadas para mediar 

actuaciones no deseadas…” 
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CAPÍTULO II. 

 

CATEGORÍAS DE LAS CONDUCTAS DISRUPTIVAS. 

 

Sepúlveda (2012) indica que “Las conductas disruptivas en el aula se pueden dividir 

en dos indicadores o categorías, las cuales posibilitan al docente su clasificación y de esta 

manera poder contemplar un debido proceso para su manejo, atenuación y prevención de 

las mismas. Estas conductas se categorizan dependiendo su intención y la gravedad; como 

ya se expresó en este documento, se hace referencia a esas acciones en las que incurren los 

estudiantes al interior del aula, tales como: distracción permanente, charlas reiterativas, 

gritos, golpes, sonidos, levantarse del puesto, entrar y salir del salón sin previo aviso, 

actitudes retadoras y amenazantes contra sus profesores y compañeros, palabras vejatorias, 

entre otros. Son consideradas como leves las conductas que perturban de alguna forma el 

libre desarrollo de la clase y como faltas graves las que conllevan a graves actos de 

agresión.” 

 

“Dentro de las alteraciones en el clima del aula por medio de las conductas no 

apropiadas y falta de disciplina, detectadas por las docentes que participaron en las 

preguntas exploratorias, se les puede categorizar con toda seguridad, dentro de las 

conductas leves, que interfieren el libre desarrollo de la clase. Así lo constata la siguiente 

tabla de síntesis, en la cual se muestran los aspectos que ellas consideran afectan la 

convivencia en el aula y a su vez son los que prevalecen en la cotidianidad.” (Uribe, 2015) 

 

Según “Calvo., García y Marrero (2005) y a su vez citado en Zamudio (2010), para 

las conductas disruptivas: Conviene ultimar, además, sobre las categorías para reconocer 

cuando las conductas disruptivas tienden a generar los problemas de indisciplina, tales 

como:” 

• Actos molestos: por ejemplo, hablar y moverse sin parar.  

• Actos de desafío: conductas irrespetuosas y desobedientes.  

• Falta de atención: estar fuera del sitio y no trabajar entre otros” (p.120) 
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“Como se planteó anteriormente, más que buscar los culpables o las causales de la 

disrupción en la conducta en factores externos, es preciso hacer una mirada desde la 

reflexión de la práctica educativa y todos los componentes que tienen lugar en ella.”  

 

Así pues, Uruñuela (2006), “parte del análisis conceptual elaborado en una 

investigación realizada en el área Metropolitana de Madrid, en donde se parte de las 

realidades vividas al interior de los centros, dadas a conocer por medio de los propios 

docentes, quienes tienen conocimiento de primera mano, por ser estos quienes se enfrentan 

a dicha problemática en la cotidianidad.”  

 

“Así, este autor se basa en el análisis mencionado, para afirmar que las conductas 

disruptivas son el reflejo de la enorme distancia que existe entre los objetivos impuestos 

por el sistema educativo, y los intereses, expectativas, necesidades y realidad del 

estudiante, también menciona la brecha que existe entre los conocimientos previos del 

alumno, respecto a los enseñados por el profesor en cumplimiento de la programación, que 

en resumidas cuentas resulta ser información que el estudiante no logra comprender, 

permitiendo la no consecución de los objetivos, pero si contribuyendo a que los educandos 

pierdan el interés por el aprendizaje, y decidan romper con la concentración y emprender 

comportamientos molestos como charlas en clase, levantarse del puesto, salir del salón, 

evadir el ingreso al salón, entre otros.” 

 

Por último, cabe mencionar, que, según Sepúlveda (2012): 

 

“…Los docentes tienden a interpretar como indisciplina a la disrupción relacionada 

con la conducta; para lo cual, es pertinente mencionar las características de cada 

una (disciplina y conductas disruptivas). La primera, hace referencia a las normas 

y pautas de convivencia, y la segunda, tiene que ver con toda conducta que obstruye 

e interrumpe la tarea educativa, asociada a los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

Así mismo, se puede afirmar que la disrupción va en contra de los procesos 

formativos, mientras que la disciplina se enfoca en el cumplimiento de normas 

disciplinarias, con las cuales se propende por el control en el aula…” 
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2.1 Las conductas disruptivas más frecuentes:  

 

En el Perú no se comparte de una gran fuente de información sobre este 

estudio. Por lo que se destaca algunas investigaciones realizadas por Peiró y Carpintero 

(1978) y Jiménez y Bernia (1981), citados por Sepúlveda (2012), “Estos indican, que 

las conductas disruptivas más destacadas son: la agresividad, falta de compañerismo, 

las conductas moralmente inadecuadas, las que atentan contra la autoridad del docente, 

las que dificultan el rendimiento académico, las que alteran las normas de 

funcionamiento de la clase y las dificultades de adaptación a la situación escolar y de 

aprendizaje”.  

 

“ En el año 1983, García y otros extrajeron las siguientes conclusiones sobre 

las conductas más frecuentes: charlatán, distraído, inquieto, agresivo, ruidoso, 

injurioso, rebelde, indolente, mentiroso, no participativo. Normalmente los alumnos 

problemáticos presentan más de una conducta distorsionadora en el aula, hallándose 

un promedio de alumnos disruptivos por clase entre 3 o 4 de un grupo de 30 alumnos.”  

 

“ Este tipo de conductas distorsionadoras se pueden agrupar en cinco 

categorías diferentes según Gotzens, (1986):”  

 

a). “Motrices: estar fuera del asiento, dar vueltas por la clase, saltar, andar a la “pata 

coja”, desplazar la silla, ponerse de rodilla sobre la misma, balancearse.”  

 

b) “Ruidosas: golpear el suelo con los pies y con las manos los asientos, dar patada a 

la silla o a la mesa, dar palmadas, hacer ruido con el papel, rasgar papel, tirar libros 

u objetos, derribar las sillas o mesas.”  

 

c) “Verbales: conversar con otros, llamar al profesor para conseguir la atención, gritar, 

cantar, silbar, reír, toser, llorar.”  

 

d) “Agresivas: pegar, empujar, pellizcar, abofetear, golpear con objetos, arrebatar 

objetos o trabajos pertenecientes a otros, destrozar la propiedad ajena, lanzar 

objetos.”  
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e) “De orientación en la clase: volver la cabeza y/o el cuerpo hacia otro compañero, 

mostrar objetos a otro, observar a otros largamente en el tiempo.” 

 

 

2.2 Conducta disruptiva y sexo:  

 

Por lo general en el día a día dentro de un aula, de acuerdo con Sepúlveda 

(2012), se puede observar que un niño con conducta disruptiva se comporta de la 

siguiente forma: 

Niños 

• Violentos y agresivos(físicamente) 

• Inquietos 

• Rebeldes 

• Ruidosos 

• Nerviosos 

• Rechazados 

 

Mientras que las niñas son más propicias a las siguientes conductas: 

• Charlatanas 

• Explosivas verbal y emocionante 

• Injuriosas 

• Miedosas 

 

Conductas disruptivas y rendimiento escolar:  

 

Para Sepúlveda (2012) “Los alumnos de peor rendimiento, difieren en ellos el 

éxito o el fracaso en el comportamiento escolar. Los alumnos pertenecientes al fracaso 

escolar, echan la culpa a la escuela y los profesores, defendiendo así su sentido de 

autoestima y autoconcepto positivo”. 
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Conductas disruptivas y clase social:  

 

Según Sepúlveda (2012) “Normalmente los valores y normas que se imparten 

desde los centros educativos suelen concordar con los hogares que tienen una posición 

socioeconómica media-alta. En los hogares de un bajo nivel social es más fácil que se 

vean envueltos en enfrentamientos. Los alumnos conforme van siendo mayores se van 

revelando con la escuela, debido a que los valores que se les pretenden inculcar en la 

escuela no tienen paralelo con la vida de su entorno más próximo. Se ha de añadir que 

las clases sociales más desfavorecidas obtienen peores resultados académicos.”  
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CAPÍTULO III 

 

CONDUCTA DISRUPTIVA Y ENTORNO CULTURAL 

 

Según Sepúlveda (2012) la disrupción se refiere “a conductas que están ligadas a 

diferentes etnias gitanas o razas y sus costumbres pertenecientes. En nuestro país destacan 

los gitanos, musulmanes y otros grupos reducidos. En sus casas los niños aprenden a 

respetar sus herencias culturales y en la escuela parece que se olvidan de estas culturas”.  

 

3.1 Clasificación de las conductas disruptivas 

 

• En el ámbito religioso y ético, las conductas de cada religión son totalmente diferentes, 

como por ejemplo en la cultura islámica donde las mujeres están obligadas a llevar 

cierta indumentaria y conducta. Por ello, el maestro ha de tener mucho cuidado en 

algunos aspectos, para así evitar malentendidos con el alumnado y las familias.” 

(Sepulveda, 2013) 

• Los ritos y observancias religiosas también son influyentes en la conducta 

escolar. Por ejemplo, los niños que cumplen el Ramadán, tendrán más 

tendencia a presentar indicios de falta de sueño y hambre o desmayo por el 

ayuno. Puede ser que estas prácticas religiosas den lugar a bromas y burlas 

entre niños de otras religiones como el cristianismo, convirtiéndose así en una 

problemática de disrupción dentro del aula y acoso escolar.” (Sepulveda, 2013) 

• A veces los niños pueden actuar con demasiada crueldad como es por ejemplo 

el caso de las razas de otro color o etnia, desembocando en problemas de 

violencia, agresiones verbales y físicas.” (Sepulveda, 2013) 

• Los grupos étnicos pueden sufrir problemas de lenguaje en el aula, porque no 

entienden las normas, así como tampoco entienden las instrucciones y 

explicaciones de sus deberes.” (Sepulveda, 2013) 

 

   El análisis de las causas que provocan conductas disruptivas en los 

estudiantes puede hacerse desde dos perspectivas: por un lado, desde los que 

localizan las causas en las características o circunstancias individuales del 
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estudiante en concreto; y, por otro lado, los que atribuyen las causas a la compleja 

dinámica de relaciones y actitudes de todos los miembros de la comunidad 

educativa.” 

 

  “Desde este último punto de vista, el análisis de las conductas disruptivas 

debería partir de la reflexión y descripción de los comportamientos que son 

considerados como indisciplinados, las normas existentes, la forma en que estas se 

deciden y se explicitan, a quién van dirigidas, el sistema de sanciones y el sistema 

de seguimiento y control.” (Sepulveda, 2013) 

 

  “Cuando se habla de disrupción, se refiere a los comportamientos que 

impiden llevar el ritmo de la clase, que obstaculizan la labor docente y pueden llegar 

a interferir en el proceso de aprendizaje del estudiante.” (García, 2015) 

 

  Sin embargo, en el problema de la disrupción, existe una gran subjetividad, 

algunos comportamientos que son considerados disruptivos para algunos 

profesores, no lo son para otros. 

 

  “La conducta disruptiva es un modo de actuación inapropiado que dificulta 

el proceso de enseñanza-aprendizaje por parte del profesor y perjudica el buen 

funcionamiento del grupo, así como la atención en el aula.” (García, 2015) 

 

  “Las conductas disruptivas reciben tal nombre debido a que su presencia 

implica la interrupción o desajuste en el desarrollo evolutivo del niño 

imposibilitándolo para crear y mantener relaciones sociales saludables, tanto con 

adultos como con sus pares. Suelen ser producidas principalmente por niños y niñas 

que quieren llamar la atención de sus compañeros o del adulto, que tienen 

problemas de carencia de normas, afecto y son muy impulsivos, utilizando diversas 

tácticas para probar al adulto y tener protagonismo entre los demás niños.” (García, 

2015) 

 

  Para Lara (2010) “es el conjunto de conductas inapropiadas de estudiantes 

que obstaculizan la marcha normal de la clase: falta de cooperación, mala 
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educación, insolencia, desobediencia, provocación, agresividad, entre otros. Se 

muestran a través de estrategias verbales y no verbales y dificulta el aprendizaje y 

las relaciones interpersonales.” 

 

  Gordillo (2008), “hace alusión a conductas disruptivas, como conductas por 

parte de los estudiantes, que interrumpen el normal funcionamiento de una clase y 

perturban la convivencia por constituir transgresiones a normas establecidas.” 

 

  Peiró y Carpintero (1978) “indican, que las conductas disruptivas más 

destacadas son: la agresividad, falta de compañerismo, las conductas moralmente 

inadecuadas, las que atentan contra la autoridad del docente, las que dificultan el 

rendimiento académico, las que alteran las normas de funcionamiento de la clase y 

las dificultades de adaptación a la situación escolar y de aprendizaje.” 

 

  Con la disrupción el profesor pierde la concentración y el hilo de las 

explicaciones, y los estudiantes disminuyen enormemente el nivel de atención. 

 

 

3.2 Causas de los Trastornos Disruptivos 

 

  “Existen múltiples factores que contribuyen al desarrollo y mantenimiento 

de los problemas de conducta en los niños. Es importante revisar estos factores. El 

modelo causal planteado por Webster (1994); donde se observa la interacción de 

los diversos factores en el desarrollo de problemas de conducta en el niño. Dentro 

de los elementos descritos resaltan:” 

 Factores del niño: Son cinco: temperamento, dificultades neurológicas, déficits 

cognitivos, déficits académicos y herencia versus ambiente. 

 

  “Temperamento: existen hipótesis que sugieren que algún aspecto anormal 

de la organización interna del niño a un nivel psicológico, neurológico y/o 

neuropsicológico es al menos parcialmente responsable del desarrollo de problemas 

de conductas extremas.” (Bates, 1990 citado por Webster y Herbert, 1994). 
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  Dificultades neurológicas: Kazdin (1987) “afirma que las anormalidades 

neurológicas han sido inconsistentemente asociadas con trastornos de conducta. Sin 

embargo, la asociación es mayor con disfunción infantil (problemas de adaptación 

en general) que con los problemas de conducta en particular.” 

 

  Déficits cognitivos y sociales: Según Feindler (1996) “citado por Montiel 

(2006), se ha sugerido que los niños con Trastorno Disocial distorsionan las claves 

sociales durante las interacciones con pares, otorgándoles intenciones hostiles a 

situaciones neutrales.” 

 

  Déficits académicos: Kasdin (1987) “dice que el rendimiento académico ha 

sido implicado en los trastornos de conducta en los niños. El bajo rendimiento 

académico se manifiesta frecuentemente en niños con problemas de conducta a 

edades tempranas y continúa hasta el bachillerato.” 

 

  “Herencia versus ambiente: estudios longitudinales sugieren que los 

trastornos de conducta son estables a través de las generaciones. Esto sugiere que 

los factores genéticos juegan un rol muy importante en lo que es el desarrollo de 

estos trastornos, lo cual se ha evidenciado en estudios de gemelos idénticos y 

estudios de adopción, niños con padres antisociales tienen mayor probabilidad de 

presentar conductas disruptivas.” 

 

  “Factores Familiares: Los padres de los niños con problemas de conducta 

tienen déficits fundamentales en ciertas destrezas de crianza. Patterson (1982), 

sugiere que el proceso coercitivo es parte de la dinámica familiar subyacente a los 

problemas de conducta. El proceso coercitivo es descrito como un proceso donde 

el niño aprende a escapar para evitar criticismo por parte de los padres a través del 

aumento de sus conductas negativas, lo cual a su vez es seguido por una interacción 

aún más negativa por parte del padre. Estas respuestas negativas, a su vez refuerzan 

directamente las conductas desviadas del niño.” 

 

  Por otro lado, Kazdin (1987) “afirma que la presencia de psicopatología en 

alguno de los padres coloca al niño en riesgo considerable de desarrollar trastornos 
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de conducta. Otro factor dentro de los padres que contribuye a la aparición de 

problemas de conducta en los niños es el conflicto entre los ellos Estresores como 

pobreza, desempleo, hacinamiento, y enfermedad, tienen efectos deteriorantes en 

las destrezas de crianza y están relacionados a varios tipos de psicopatología en los 

niños.” 

 

  Factores Escolares: Sepúlveda (2012) indica que “Las experiencias 

negativas tanto escolares como sociales exacerban aún más las dificultades de niños 

con problemas de conducta. Los niños que son agresivos y disruptivos con sus 

compañeros rápidamente son rechazados por ellos. Debido a una conducta 

disruptiva, desobediente y agresiva, los niños también desarrollan malas relaciones 

con sus maestros y reciben menos soporte y afecto en el sistema escolar; 

probablemente debido a que los maestros muchas veces reaccionan de la misma 

forma que lo hacen los padres y compañeros”. 

 

  “Existe evidencia de que algunos niños nacen con una predisposición a 

desarrollar un temperamento o carácter fuerte. Si la conducta del niño no es la 

adecuada, o si empeora cada día, no se debe culpar a los padres. Muchas veces, la 

forma en que los padres responden a la conducta de los niños, ha sido en gran parte 

condicionada por la misma conducta del niño.” 

 

  “Es muy importante que los padres comprendan que es una tarea 

relativamente fácil responder y criar un niño con buen carácter en comparación al 

trabajo que representa criar a un niño con carácter fuerte. Es por eso que cuando los 

padres se enfrentan a las frustraciones de manejar, guiar, moldear, enseñar y 

controlar a un niño con carácter fuerte; están más propensos a gritar o a hacer uso 

de prácticas de crianza menos adecuadas.” 

 

 

3.3 Técnicas y estrategias para tratar la disrupción. 

 

  “Ya se sabe que uno de los temas que más preocupa a los docentes es el de 

la mala conducta de los estudiantes y la repercusión que conlleva. Venman (1984 
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citado en Moral, 2010) destaca que especialmente este problema preocupa en mayor 

medida a profesores y profesoras principiantes. Pero siendo principiante o no, los 

docentes según Moral (2010) necesitan conocer estrategias particulares para 

prevenir los problemas de conductas de los alumnos, así como para intervenir 

también intentando resolver los problemas de conducta ya planteados.”  

 

  “En esta parte del trabajo, se van a destacar diferentes técnicas y estrategias 

utilizadas en el curso de la educación secundaria para poder motivar al alumnado, 

ya que las clases de matemáticas que se les imparte no son, en mi opinión, 

suficientemente innovadoras, y sí un poco rutinarias, por lo que contemplo la 

necesidad de un cambio.”  
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CAPÍTULO IV 

 

TIPOS DE CONDUCTAS DISRUPTIVAS 

 

 

4.1 Conductas de personalidad  

 

  Para Giusti (2005) “Es el conjunto de cualidades psicofísicas que distinguen un 

ser de otro: 

• Caprichoso: Es la idea o propósito que la persona forma sin razón fuera de reglas 

ordinarias y comunes.  

• Tímidos: Tendencia a sentirse incómodos, torpes, muy consciente de sí, en 

presencia de otras personas. 

• Egocéntricos: Cuando la persona piensa que sus ideas son mucho más 

importantes que las ideas de los demás.  

• Hiperactivos: Es una acción física elevada, persistente y sostenida, los niños y 

niñas hiperactivos reaccionan excesivamente ante los estímulos de su entorno.  

• Extrovertidos: Aquí la persona es de carácter abierto, no tiene recelo para 

relacionarse con su entorno  

• Introvertidos: Presenta un carácter reservado, no relacionándose con el medio 

que le rodea.  

• Envidiosos: Son aquellos individuos que tienen tristeza, ira, por no tener lo que 

tienen los demás”. 

 

 

4.2 Conductas antisociales  

 

 Las conductas antisociales presentan las siguientes características:  

• La falta de respeto al profesor, lleva a que se dé un clima hostil dentro del aula de clase. 
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• Cuando el profesor llama la atención por una acción negativa, el niño responde con el 

fin de crear una discusión. 

• Mentiroso, cuando niega lo que es cierto, sea al profesor o a sus compañeros de clase, 

no habla con la verdad.  

 

 

4.3 Conductas agresivas  

 

 Se produce cuando un organismo ataca con hostilidad física o verbalmente a 

otro organismo u objeto, y se tiene las siguientes:  

• Los apodos, son los nombres que se le da a un niño o niña tomando de sus 

defectos físicos o acciones que realice.  

• La agresión verbal, es un acto hostil contra uno mismo o con los demás, 

destinados a hacerles daño o provocarles temor. 

• La venganza, es la satisfacción que el niño o la niña tiene cuando alguien le ha 

dañado.  

• Las intimidaciones, causan miedo al niño y niña que es víctima.  

 

 

4.4 Conductas indisciplinarías 

 

 Es un comportamiento que va contra las normas, como, por ejemplo:  

• Al interrumpir las explicaciones que el profesor hace cuando dicta una clase, se 

distorsiona la información y hace que los niños y niñas no comprendan y muchos 

se queden con vacíos de la materia.  

• La Charlatanería molesta al profesor, ya que no le permite dar su clase con 

normalidad. 

• El olvidarse los trabajos que se envían a realizar en la casa, hace que el niño o la 

niña no avancen de igual forma con el resto de los compañeros del aula.  

• Los juegos dentro del aula disgustan al profesor, debido a que se puede producir 

un desorden de las materias, incluso, se pueden lastimar. (Giusti, 2005). 
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CAPÍTULO V 

 

PSICOPEDAGOGÍA Y CONDUCTAS DISRUPTIVAS 

 

 

5.1 El conductismo y las conductas disruptivas  

 

 “ Permite entender desde la teoría conductista como las conductas están 

presentes dentro de las aulas y algunas de manera disrupta, éstas rompiendo las 

diversas reglas existentes dentro de la familia, escuela y sociedad.” 

 

 “ La teoría conductista, se centra principalmente en la conducta observable la 

misma que, desea controlar y predecir esta conducta para que de esta manera se 

encuentren posibles soluciones en los niños y niñas y no sigan rompiendo las reglas 

Dentro de esta teoría se plantean dos modelos que intervienen en la conducta como: 

Condicionamiento Clásico: Nos describe una asociación existente entre estímulo y 

respuesta inmediata, explicando así los diversos comportamientos que manifiestan 

cada niño dentro del grupo de clase.”  

 

 

5.2 Condicionamiento Operante:  

 

 “Tiene una mayor atención dentro del campo escolar ya que potencia conductas 

de aprendizaje, estas dándose a través de refuerzos por parte de los profesores en 

aquellos niños y niñas que rompen limites, reglas, así buscando eliminar aquellas 

conductas disruptas o inapropiadas a través de premios o castigos. 

 

  Desde esta perspectiva, se ve que muchos de los aprendizajes de los niños y 

niñas se dan mediante la Estudio del impacto de las Conductas Disruptivas en niños y 
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niñas dentro del aula de clases Patricia Cabrera S – Karina Ochoa B observación de 

diversos modelos que se presentan y que son significativos para los niños y niñas. Los 

niños y niñas observan e imitan ciertas conductas que adquieren de la sociedad por 

medio del aprendizaje, lo que provoca respuestas disruptivas en las aulas de clases.” 

 

 En general, “la imitación de una conducta concreta ocurre con mayor 

probabilidad en situaciones en las que se tiene experiencia, cuando la conducta ha sido 

exhibida por alguien al quien se admira o considera parecido a nosotros (Beltrán, 2002, 

pág. 371) Aquellas conductas disruptivas en las aulas de clases, se dan por una cadena 

de reflejos y la mayor parte de ellos son aprendidos, adquiridos y condicionados por 

el hecho de que existe un organismo, estas asociadas con las diversas condiciones del 

ambiente, están dados en función del lenguaje, dando señales para asociar los 

estímulos con los objetos.”  

 

 Según Beltrán (2002) “En el entorno escolar, concretamente a la clase, se 

adquieren nuevos conocimientos y diversos comportamientos, no siendo favorables, 

causando malestar a la clase como es molestando, gritando, parándose, agrediendo 

física y verbalmente a otros niños, no hacen caso al profesor o en ocasiones son 

rebeldes; aquí es cuando el profesor debe tomar la iniciativa de realizar juegos, 

dinámicas para que los niños y niñas se adapten al aula y no exista ruptura dentro del 

grupo.”  

 

 

5.3 El constructivismo y las conductas disruptivas  

 

 “De acuerdo a la teoría del constructivismo en alumnos con problemas de 

comportamiento en aulas parten desde una concepción multidisciplinaria. En los niños 

y niñas con trastornos en el desarrollo, la conducta, por un lado, está afectada y es 

disrupta ya sea por medio de inhibición como por actuación; se debe tomar en cuenta 

la personalidad de los niños y lo relacionado con la sociedad.” 
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 “Es evidente cuando las conductas disruptivas afectan el escenario de las aulas, 

ambiente familiar y social, el niño o niña no acepta límites, ni autoridad, ni tienen 

pautas de comportamiento para que tengan hábitos de trabajo.”  

 

 “La conducta es la que forma parte de aquella expresión que demuestra el 

alumno: no se relaja en su trabajo, no Estudio del impacto de las Conductas Disruptivas 

en niños y niñas dentro del aula de clases Cabrera y Ochoa (2012) encuentra en el 

contexto actividad motriz para descargar su ira, la violencia o la excitación que La 

conducta disruptiva de tipo excitatorio es una impulsión violenta y también tiene 

múltiples síntomas como las estereotipias o limitaciones que se hacen unos niños a 

otros.”  

 

 Beltrán, 2002) indica que “Los niños hiperactivos, impulsivos, agresivos, 

tienen dificultad por aceptar limitaciones y frustraciones del mundo que los rodea. 

Reaccionan ante el miedo de forma intolerante con impulsiones o ataques, quizás 

porque ellos quieren que la sociedad sienta el miedo que ellos tienen y no sufrir más 

por ello”. Los niños con estereotipias muy disruptivas, con violencia excesiva hacia la 

sociedad, pueden ser niños que generan inquietud y rechazo que acrecienta la 

excitación, la rabia y malestar del propio alumno, en ocasiones existiendo actitudes 

negativas y etiquetándolos como niño agresivo que irrumpe el medio escolar 

violentando a alumnos y profesores. 

 

 En los centros educativos hay niños y niñas que pasan muchas horas dentro de 

las aulas de clases y la interacción social es imprescindible y es motivo de regresión, 

excitación e irrupción o también de aislamiento dentro del grupo, en los Estudio del 

impacto de las Conductas Disruptivas en niños y niñas dentro del aula de Cabrera y 

Ochoa (2012) en los recesos tampoco se logra mantener la relación dual de interacción, 

ya que los niños y niñas no pueden comprender ni participar. Deben existir vínculos 

de amor, unión, tranquilidad, bienestar, acciones, donde compartan y establezcan un 

espacio de aprendizaje.” 

 

 Se deben buscar salidas frente a estas conductas disruptivas que rompen las 

reglas dentro del aula; por medio de los intereses que tienen los niños y niñas en casa, 
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escuela para trabajar en proyectos individuales y constructivistas, para que las 

relaciones duales sean significativas para cada uno. “Si el niño y niña realizan algo 

que les gustan y en verdad les llamen la atención, entonces es cuando el cambio y 

desarrollo es permitido obteniendo así un Aprendizaje Constructivista”. (Watson y 

McDougall, 1947). 

 

 

5.4 Impacto de las conductas disruptivas en contextos educativos 

 

 “El impacto de las conductas disruptivas, es un proceso que tiene que ver con 

el espacio y el sujeto de estudio, en el que se desarrolla dentro del aula de clases. El 

cambio de la influencia que el profesor tiene sobre la situación de la clase se puede 

producir por distintas vías, como, por ejemplo: en el aspecto físico: como es la escuela, 

el aula de clase; en el aspecto social: la relación familiar, los maestros, los compañeros, 

y en el aspecto psicológico: el marco en que se encuentras; así como por la incidencia 

que estos tengan en la planificación de actividades que haga el profesor en el aula. 

Cuando se entra en el aula y se observa la situación de los alumnos, la participación 

en las diferentes tareas que se plantea en ese momento, sus trabajos escolares, su 

relación con el profesor y los compañeros; manifiestan diversas conductas, estas sean 

positivas o negativas; ante la presencia de conductas disruptivas nos lleva a buscar 

mecanismos o alternativas de solución frente a un conflicto.”” 
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CONCLUSIONES: 

 

PRIMERA: Las conductas disruptivas son comportamientos objetivamente no agresivos 

que deterioran o interrumpen el proceso de enseñanza y aprendizaje del aula, 

se originan por la dificultad del sujeto para adaptarse al medio social, con 

ellas se pretende especialmente llamar la atención del grupo o del profesor y 

obtener un estatus de poder en el aula. 

 

SEGUNDA: Las conductas disruptivas pueden ser de personalidad (Caprichoso, tímidos, 

egocéntricos, hiperactivos, extrovertidos, introvertidos, envidiosos); 

Conductas antisociales (falta de respeto al profesor, crea discusión y es 

mentiroso); Conductas agresivas (apodos, agresión verbal, venganza, 

intimidaciones, etc.); Conductas indisciplinarias (interrumpir las 

explicaciones, la charlatanería, no presentar los trabajos encargados, juegos 

dentro del aula). 

 

 

TERCERA: La teoría conductista, se centra en la conducta observable buscando 

soluciones en los niños y no sigan rompiendo las reglas. El 

Condicionamiento Operante, potencia conductas de aprendizaje, estas 

dándose a través de refuerzos por parte de los profesores.En el 

constructivismo los alumnos con problemas de comportamiento en aulas 

parten desde una concepción multidisciplinaria.  

 

 

CUARTA: El cambio de la influencia que el profesor tiene sobre la situación de la clase 

se puede producir por distintas vías, como, por ejemplo: en el aspecto físico: 

la escuela, el aula de clase; en el aspecto social: la relación familiar, los 

maestros, los compañeros, y en el aspecto psicológico: el marco en que se 

encuentren; así como por la incidencia en la planificación de actividades que 

haga el profesor en el aula.  
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QUINTA: Desde la psicopedagogía se ha tratado el problema de la disrupción, 

especialmente desde el conductismo que se centra principalmente en la 

conducta observable; el condicionamiento operante, conductas que adquieren 

de la sociedad por medio del aprendizaje; el constructivismo que parte desde 

una concepción multidisciplinaria.  
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RECOMENDACIONES. 

 

Que los docentes deben brindar atención a las conductas disruptivas que se 

presenten en sus estudiantes, así como también generar mejor comunicación y 

lograr disminuir problemas originados por problemas de malas conductas. 

 

Realizar talleres a docentes y estudiantes en la que se brinden capacitaciones en 

donde se generen enseñanzas de buen comportamiento y convivencia adecuada para 

tener una sociedad mas equilibrada.  

 

Atender adecuadamente a todos los problemas de conductas que puedan generar 

consecuencias negativas en los estudiantes de las instituciones educativas en donde 

se presenten estos casos. 
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